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GENERACIÓN DE
CITAS

Primera pregunta
¿Para quién es la consulta? 

 

(Fisch, Weakland y Segal 1994) 



Solicitud explícita del tipo de

atención. 

¿Tu pareja está de acuerdo en

venir a terapia?

 

CITAS PARA
TERAPIA DE PAREJA

 

(Fisch, Weakland y Sega 1994)



CITAS PARA
TERCERAS

PERSONAS
 

¿Qué tan de acuerdo está tu pareja
en tomar terapia conmigo?

 

(Fisch, Weakland y Sega 1994)



CITAS INDEFINIDAS
 

¿Qué es más importante para ti
resolver actualmente, lo

personal o la situación de
pareja?  

 

(Fisch, Weakland y Sega 1994)



SESIONES EN
TERAPIA DE PAREJA:

CONJUNTAS

SIEMPRE

(Fisch, Weakland y Sega 1994)



FILTRO LAXO

D E S C R I P C I Ó N  D E L  M O T I V O
D E  C O N S U L T A

¿Podrías describirme brevemente la

situación por la que me consultan? 



FILTRO LAXO

T R A T A M I E N T O S  E N  C U R S O



FILTRO LAXO

S I T U A C I O N E S  L E G A L E S



FILTRO
ESTRICTO

V I O L E N C I A  D E  G É N E R O

¿La situación por la que me consultan

está relacionada con alguna situación

deViolencia de Género? 

U R G E N C I A S
P S I Q U I Á T R I C A S

¿Alguien de ustedes dos ha

manifestado deseos de morir, querer

hacerse daño a sí mismo o a alguien

más? 

C O N S U M O  D E
S U S T A N C I A S

¿La situación por la que me consultan

está relacionada con el consumo de

sustancias?



FUNDAMENTOS LEGALES
NORMA Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.

Ley 1616/2013 Ley Nacional de Salud Mental.
 Ley 1566/2012  Atención integral a sustancias psicoactivas

Ley 1257/2008 Violencia de género.
Ley 1090/2006 Sobre la labor del Psicolólogo.

Ley 30947 Sobre  salud mental.
Ley 30364 Sobre violencia de género. 

Guías de práctica clínica consumo de sustancias.
Ley 28369 Sobre el trabajo del psicólogo.



2 ) T R A B A J A R  E N
L Í N E A  C O N
S I T U A C I O N E S
D E  R I E S G O

ESCENARIOS
DESFAVORABLES

1 ) T R A B A J A R
Ú N I C A M E N T E
C O N  E L
P A C I E N T E
I D E N T I F I C A D O

3 ) A L T E R N A R  L O S
T I P O S
T R A T A M I E N T O S
C O N  U N O  O
V A R I O S
T E R A P E U T A S

4 ) S U S T I T U I R  L O S
T R A T A M I E N T O S
M É D I C O  –
P S I Q U I Á T R I C O S
P O R
T R A T A M I E N T O S
P S I C O L Ó G I C O S



Título certificado y aviso de funcionamiento
COFEPRIS

YA EN EL
CONSULTORIO

Título certificado y habilitación en Colegio de Psicólogos
RENIPRES

Título certificado y expedición de tarjeta profesional
Secretaria de Salud distrital o departamental



YA EN EL
CONSULTORIO

3.1. Mobiliario 3.1.1. Asiento para el psicólogo; 3.1.2. Asiento
para el paciente y su acompañante; 3.1.3. Asientos para

pacientes en grupo; 3.1.4. Guarda de material y papelería;
3.1.5. Mueble para escribir; 3.1.6. Sistema para guarda de

expedientes clínicos. 
 

NORMA Oficial Mexicana 
NOM-005-SSA3-2010

 



FUNDAMENTOS LEGALES

Sistema Único de Habilitación (SUH)
Estándares de habilitación -Mobiliario 

Norma Técnica 1113 MINSA
Infraestructura y equipamiento de establecimientos

en el Pimer Nivel de Atención.



ANTES DE HABLAR
DEL PROBLEMA

Llenado de DOS formatos de
Consentimiento Informado



Llenado del Consentimiento Informado
 

Expresión de voluntad, mención del
profesionista y el paciente, tipo de

tratamiento, procedimientos y duración

ANTES DE HABLAR
DEL PROBLEMA



FUNDAMENTOS LEGALES

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.

Ley 100/1993
Resolución 1995 a 1999..

Norma Técnica 139 MINSA  Sobre la gestión de
la Historia Clínica



ANTES DE HABLAR
DEL PROBLEMA

Llenado de DOS Avisos de Privacidad

¿Qué va a pasar con la información
personal de los pacientes?



FUNDAMENTOS LEGALES
Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares.

Ley de Protección de Datos Personales
1581/2012 

Ley de Protección de Datos Personales
29733.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf


ANTES DE HABLAR
DEL PROBLEMA

Hoja frontal: Datos generales, consumo de
medicamentos, tratamientos en curso y

contactos de emergencia. 
 



FUNDAMENTOS LEGALES

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.

Ley 100/1993
Resolución 1995 a 1999..

Norma Técnica 139 MINSA  Sobre la gestión de
la Historia Clínica



Fundamentos
de la Terapia
de Pareja
"Los resultados se obtienen
en sesión, en vivo, después
de una buena
intervención"...



ESTRUCTURA
FAMILIAR

Holón Conyugal

Holón  Parental

Holón  
filial

FO FO

(Minichin y Fishman 2004)



ESTRUCTURA RELACIONAL

Mensaje

Mensaje

InterpretaciónInterpretación



TERAPIA DE PAREJA
¿En qué puedo ayudarles? 

 
Evaluación de la Estructura Relacional: Enfocarse en ¿cómo se

envían y se interpretan los mensajes? 
VS

Evaluación del síntoma: Enfocarse en la descripción del problema

(Watzlawick, Beavin y Jackson  1989)



COMUNICACIÓN

Cualquier conducta (mensaje) es comunicación
 

Enfocarse en: ¿Cómo los mensajes afectan al interlocutor?  
VS

Enfocarse en: El contenido de los mensajes: ∞

(Watzlawick, Beavin y Jackson  1989)



TERAPIA DE PAREJA

¿En qué puedo ayudarles? 
 

Seleccionar los contenidos principales de los mensajes es
indispensable, pero hablar de ellos a nivel anecdótico 

NO ES SUFICIENTE

(Watzlawick, Beavin y Jackson  1989)



¿En qué puedo ayudarles? 
 
 

(Watzlawick, Beavin y Jackson  1989)



1) Queremos seguir adelante con la relación

2) No queremos seguir adelante con la relación

3) No sabemos si queremos adelante con la relación

(Minichin y Fishman 2004))

EVALUACIÓN DE LA
ESTRUCTURA
RELACIONAL



Preguntas lineales
 

Preguntas circulares
 

Escenificaciones
 

EVALUACIÓN DE LA
ESTRUCTURA
RELACIONAL

(Minichin y Fishman 2004))



 
Preguntas deconstructivas y metacomunicativas

INTERVENCIÓN EN
TERAPIA DE PAREJA

(Minichin y Fishman 2004))



 
Escenificación

 
Iluminación: Evidenciación de las interacciones 
que contradicen la relación de pareja deseada

 

INTERVENCIÓN EN
TERAPIA DE PAREJA

(Minichin y Fishman 2004))



Observar escenas 
 

¿Les fue de utilidad la consulta? 
 

Aplicar a ambos: Escala de evaluación por sesión 
 Instrumento de evaluación internacional (Duncan y Miller et

al. 2003).

EVALUACIÓN DE LA
SESIÓN



Evidencia de las intervenciones

NOTA CLÍNICA



FUNDAMENTOS LEGALES

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.

Ley 100/1993
Resolución 1995 a 1999..

Norma Técnica 139 MINSA  Sobre la gestión de
la Historia Clínica



Inscripción al  jueves 02 de septiembre de 2022 o antes colegiatura con beca del 35% Inscripción después del viernes 02 de septiembre de 2022: COSTO NORMAL

Dirigido a: Psicólogos y estudiantes
de psicología.

Duración: 6 meses, del Sábado 10 de
septiembre al Sábado 08 de febrero de
2023.

Asistencia: Dos sábados al mes de
09:00 a 16:00 Hrs.

Sede: Asistencia 100 % en línea  a
través de Zoom. 

� Bases teóricas de la Terapia Sistémica de Pareja.
 

� Diagnóstico de la patología comunicacional de la
pareja.

 
� Técnicas de intervención de la Terapia Sistémica de

Pareja.
 

� Manejo del expediente clínico, procedimientos para
situaciones de riesgo y atención de parejas en línea. 

 
 

� Práctica clínica supervisada con parejas reales. �
 

19º 

Envíanos un mensaje de WhatsApp al +527717956291 y te compartiremos las formas
de pago: Transferencia electrónica, Western Union, PayPal o Pago con Tarjeta de
Crédito o Débito. 

INSCRIPCIONES

BECAS

DATOS DEL EVENTOMÓDULOS

Informes e inscripciones: +527717956291 
www.diplomadoenterapiadepareja.com /PsicoterapiaTrece

https://api.whatsapp.com/send/?phone=527717956291&text=Hola
https://api.whatsapp.com/send/?phone=527717956291&text=Hola
https://www.diplomadoenterapiadepareja.com/


19º 
PRECIO DEL EVENTO

Sin beca: Seis mensualidades de:  
$145 USD 

 
Con beca del 35%:  Seis

mensualidades de $93 USD
 

Todos los pagos en moneda local
sin costos extra
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